
  

Manta, 04 de Agosto del 2015. 

Señor 
Alfredo Antonio Almeida Brands 
C.C. 130755427-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana. Dirección: Avenida 11* entre calles 19 y 20, 

Manta. : 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que mediante escritura de constitución 
de la compañía PRODUCTORA ACUICOLA MANABITA PROACUIMAN S.A., ha 
sido usted designado en el cargo de' PRESIDENTE de la Compañía por un 

período de CINCO AÑOS, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde Convocar y presidir las sesiones 
de Junta General y de directorio, así como los demás deberes y atribuciones 
que le confiere el Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía PRODUCTORA ACUICOLA MANABITA PROACUIMAN S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Doctor Diego Chamorro 
Pepinosa Notario Público Quinto del cantón Manta, el 28 de julio del 2015. 

Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

Cordialmente. - 

pts 
Lcda. Katiuska Villacíis García. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA. 

4 
Manta, 04 de Agosto, 

RAZÓN: Acepto el 
el 2015. 
o que precede.     

Alfredo Antonio Almeida Brands 
C.C. 130755427-7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: * 5054 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: — > 07/08/2015 

-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 743 

REGISTRO: * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA ACUICOLA MANABITA PROACUIMAN S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ALMEIDA BRANDS ALFREDO ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1307554277 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): EAT   
  

  

  y 

2. DATOS ADICIONALES: _--7 O | 
[ CONSTITUCION DE COMPAÑIA: RMM 44273 REPERTORIO $4 5052 FECHA 07/08/2015. | 

la Ó 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

== PE -VALIDEZ-DEL.PROCESO.DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA LA NORMATIVA VIGENTE. 

E Ss (ale 1 ESA N MIIATANN 
IN ¡L, NFECHA DEEVIS SIÓN: MANTA) A(S) ¡DE MES DE AGOSTO DE-2015 

  

    
  

  

                  
          

  

  

   

  

IL DEL CANTÓN MANTA 

(E Ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO-DELBANK 

LEÍ 
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